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DE lA PROVINCIA DE VALLADOLID, 

f del Domingo Í9 de Julio de 1857.
■ A

5e suscribe á este Periódico que sale los Maries, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustia» núme
ro 3, y en la Uibreria de Rodriguez calle de Orales, à 9 rs. a! mes, llevado à casa de los Sres. Suscritorcs, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.), y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud. '

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Guar
dia civil, empleados de vigilancia 
y demas dependientes de.mi auto
ridad, practicarán las mas eficaces 
diligencias para conseguir la cap
tura del confinado desertor del pre
sidio de Zamora, Antonio Hernán
dez Aguilera, cuya media filiación 
se inserta á continuación, remitien- 
dole á este Gobierno con toda se
guridad, caso de ser habido. Valla
dolid 18 de Julio de 1857.= 
Francisco del Rusto.

Media filiación del. confinado 
Antonio Hernández Aguilera. Na
tural de Guadix , provincia de 
Granada, hijo de Manuel y de 
María, oficio arriero y de estado 
<^asado, edad 56 años, estatura 5 
pies, pelo y cejas castaño, ojos 
iñelados, nariz regular', barba pp- 
c-a. cara redonda, color blanco.

MimSTERlO DE LA GOBERNACION.

Subsecrelaria.—Negociado ^V

Remitido á informe de las secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Real él expediente de 
autorización para procesar á D. Agus- 
Rú Alcaraz, Alcalde que fué de Lóran- 
®^ de Tajuña, por alribuírséle exác- 
‘Piones indebidas, han consultado lo 
siguiente:

« Estas secciones han examinado el 
expediente de autorización para pro
cesar á D. Agustin Alcaráz, Alcalde 
de Loranca de Tajuña, negada al Juez 
de primera instancia de Pastrana por 
el Gobernador de la provincia de Gua
dalajara, de cuyo expediente resulta:

Que Natalio García Márquez, veci
no de Loranca, expuso al Gobernador 
que el recaudador de contribuciones, 
por mandato del Alcalde, le habla co
brado en los años de 1848 y 1849 
más de lo que te eorrespondia pagar:

Que comparados los recibos pre
sentados por el exponente con los re
partimientos respectivos en la sección 
de Hacienda pública de la provincia
de Guadalajara, se estimaron justas .j tribuyente en consumos, sino como
las quejas del interesado, y se dijo .
que, siendo un delito de los penados 
por el dlódigo, úchia ferinarse la cor
respondiente .causa en el Juzgado de 

• Hacienda :
Que el interesado informó en sq 

defensa que, si bien la Administración 
de Hacienda aseguró que se habian 
cobrado al Marquez 142 rs. de esee- 
so, comparado con la suma que.apare, 
ce de los recibos presentados, hayen- i
tre esos documentps uno de 15 de Di
ciembre de 1848 de 125 rs. dado ó 
cuenta de la contribución de aquel 
año, ó.sea en el cuarto .trimestre de 
las contribuciones.de consumos é in
muebles de dicho año, satisfecho^ al 
recaudador Vicente Diaz, por lo cual 
no debia de manera alguna pagar 
Marquez, ni podían pedírsele 125 rea
les por el informante como Alcalde, 
cuando otra persona estaba encarga
da de la recaudación y. se trataba de 
mayor cantidad de la que dice le cor-; 
respondía pagar en todo el año:

Que lo natural era que ai hacérséle 
semejante reclamación hubiese pre
sentado sus cuatro recibos, como lo' 
verificaba entónces-,, y mayormente 
siendo contribuyente moroso, que da
ba constantemente lugar á apremios:

Que el Marquez' sé limitó ó pedir 
liquidación dé su cuenta, cuando, ¿1 
ser cierta la exacción, no se habría 
contentado con eso :

Que pagó .Natalio García *8 rs: 17 
maravedís por inmuebles como arren- 
dalárió de la casa qué habitaba, can
tidad que figuraba en el repartimien- * 

, lo cargada al dueño de la finca, cuya, 
i partida, unida á los 125 rs^. del recibo 

de 15 de Diciembre que atacaba el 
1 in'o ’mante como falso, hacia la suma 
i de 143 rs. 17 mrs., igual á la diferen- 
f cia’cobrada de más que se 'suponia en 
Lía certificación espedida, por la Ad- 
i ministración.

Al cargo de los 74 rs. exigidos con 
exceso en 1849, dice el Alcalde (¡ue 

según la Administración, 9quel. habla omitido la razón de ha-' Garcia,
i’ debia pagar-159 rs. 53 mrs., y solo 
¡- aparece un recibo de 5 de Marzo de 
' 1849 de 25 rs., y otro cedido por 
i José Burgos de 7 rs. y 26 mrs., pues 
! el de 149, fecha 25 de Marzo, que 
! se habia presentado no fué como con

arrendatario de estos artículos en el 
primer trimestre, ’que con otros cin- 

i co tuvo en administración hasta que 
j se aprobasen los expedientes por la 

Autoridad ; y que por eso se ve en el 
1 contesto del recibo haber entregado 
■ á cuenta 149 rs. para cubrir el déficit 
; de consumos del primer trimestre del 

mismo año :
Que despues de resultar por las de- 

cla.raciones periciales la presunción 
de ser verdaderas Ias firmas del AI- 
cable puestas ai pié de los recibos, 

1 no obstante haberlas negado el inte- 
resado, y resultar que habia hecho 

i tambien otras cobranzas, aun cuando 
! no era el que tenia el cargo de recau

dar los impue.stos, el Juzgado de Ha
cienda y la Audiencia territorial opi
naron que corréspondia al de primera 
instancia el conocimiento de este 
negocio, en virtud de no hallarse la 
Hacienda perjudicada:

Que de conformidad con el Promo
tor fiscal del partido de Pastrana, 
pidió el Jíiez del primera instancia la 
debida autorización para procesar al 
Alcalde espresado ; y habióndose con
formado el Gobernador con el dicta
men del Consejo provincial, negó la 
autorización solicitada, fundándose 
en las mismas razones espuestas por 
el interesado y de que se ha hecho 
relación : .

Considerando que, á pesar de lo 
manifestado por los peritos revisores 
respecto del recibo de 125 rs., de 
fecha de 15 de Diciembre de 1848, 
que ha negado ser suyo el Alcalde

Alcaráz, tiene este tódas las probabi
lidades y presunciones en su favor 
por lo que resulta en la relacian pre
sente:

Considerando que están justificadas 
pis partidas que resultan de los reci
bos presentados por el denunciante 
Natalio García Marquez, por lo cinq 
se prueba que no ha habido exacción 
injusta de parte del Alcalde, y que

bérsele exigido los 149 rs. en el 
c oncepto de co-arrendatario de'con
sumos, con 1.0 cual se subsana la 
diterencia que’aparece del informe 
de la Administración de Hacienda de 
la provincia:

Las secciones opinan que V. E. 
puede Consultar á S. M. la confirma
ción de la negativa de aulorizacion 
para procesar á dicho Alcalde, de
cretada por el Gobernador de la pro^ 
viucia de Guadalajara.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei’ 
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dicha-s seceio. 
nes, de Real orden lo comunico a 
V. S. para su inteligencia y efecloA 
correspondientes. Dios guarde d V. S: 
muchos años. Madrid, 10 de Julio de 
1857. = Nocedal. = Sr. Gobernador 
de la provincia de Guadalajara.

. Remitido á informe de las seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el expediente 
de autorización para prócesar á l). Sa
turnino Orejón, Alcalde que fué de 
Sacedón, por suponérsele abuso de au
toridad, han consultado lo siguiente:

»Las secciones de Gracia y Justi. 
cia, y Gobernación y Fomento han 
examinado el expediente de autoriza
ción , negada al Juez de primera ins
tancia. de Sacedón, por el Goberna
dor de la provincia de Guadalajara, 
para procesar á D. Saturnino Orejón, 
Alcalde que fué de dicha villa, de cuyo 
expediente resulta:

Que la mujer del alguacil del Ayun
tamiento de Sacedón pidió de ór- 
den del Alcalde un arma de fuego á 
D. Nicanor Mendieta, el cual se la 
entregó con la licencia que tenia eji 
un secreto dicha arma en el mes de 
Agosto del año de 1855.
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"’ nermiso competente se casti- | 

'4ta de 200 a 1,000 rs., | 
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Que esta arma ^ escopeta no se 

puso á disposición del Gobernador, á 
pe^ar de que se acusa ai AlcaldeVle 
liaberla [recibido, y contestado que 
la habia-mandado recoger por orden 
secreta de sus Autoridades superio
res; peí’0 el Alcaide niega estos he- ; 
chos, y lo misino Bernardíi Gallego, 
mujer del alguacil, y no se prueban 
tampoco legahnenle más que por las 
declaraciones de Ü. Manuel Lopez 
Pastor y D. Vicente Lopez, que ase
guran haber oído á la Gallego que la ' 
recogida que ella hizo de la escopeta 
fue en verano :

Que con motivo de haberse queja
do Mendieta al Gobernador, y de ba-. 
ber ordenado este al Alcalde achual, 
€|ue si aquel probaba sus asertos re
mitiese las diligencias al Juzgado para 
seguir Jel proceso, iy considerándose 
ya justificados, el Juez de primera 
instancia pidió-la correspondien-le au
torización para procesar al ex-Alcalde 
Ü. Saturnino Orejón:

Qiuí el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, denegó la 
autorización respecto del «iTpueste 
abuso de autoridad en la 'recogida ar
bitraria de la citada escopeta; pero 
contestó quedar enteradh en lo reía, 
livo al hurto dejla misma, á fin de 
que pudiese seguir el procedimiento 
con los culpables, con arreglo á de
recho :

Considerando que no se ha proba, 
do por el denunciante el hecho im
putado al ex-Alcalde D. Satununo 
Orejón respecto á ¡haberle recogido 
un arma á Mendieta, ó pesar de tener 
licencia para usarla, puesto -que lo 
niega la persona que se decia encar
gada por el Alcalde de recoger el arma:

Considerando que la desaparición 
de la escopeta, siendo efeeto de ma
liciosa intención, constituye un deli
to común, para el cual no procede la 
autorización para procesar:

Las secciones reunidas opinan que 
V. E. puede confirmar en todas sus 
partos la negativa acordada por el Go
bernador de la provincia de Guada
lajara.»

Y hahiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver deconíormidad 
con lo consulta-do po-r dichos seccio
nes, de Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
corespoíxiientes. Dios guarde à V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Julio de 
l857.=Nucedal.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Guadalajara.

Remitido á informe 'de las seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del .Consejo Realel expediente de 
autorización para procesar á D. Joa
quín Catalá, comisionado de ventas 
de bienes nacionales, por suponérse
le exacciones indebidas, han cónsul- 
lado lo sigutonte:

«Las secciones de Gracia y Justicia 
y Gobernación y Fomento reunidas 
han examinado el adjunto expedien
te, en que el Gobernador de ha pro
vincia de Valencia ha negado ai Juez 
de hacienda pública de aquella capi. 
tal la autorización para procesar á 
D. Joaquin Catalá, .comisionado de

Gohiem

ventas de Bienes Nacionales, del cual 
resulta:

Que,con motivo de un oficio’dirigi- 
do por el Gobernador al Juez de Ha
cienda, comunicándole otro de la Di
rección general de ventas de Bienes 
nacionaíes, expedido en 13 de Octu
bre de 1050, por el que se previno 
que los ejemplares impresos para ex
tender las escrituras de ventas de di
chos bienes los daba el Gobierno gra- 
tuitameute, y se mandaba que se.¿ua- 
niíestasen c¿ianto.s da tos resu Liaran de 
Jas exaecioíie.s que hubiesen tenido 
lugar por tal concepto para adoptar- 
^uberiudivamenlc bs rlisposiciones 
oportunas para dar á las cantidades 
recaudadas el destino correspondieu- 
íe.,^! Juzgado procedió á tomar di
ferentes declaraciones ó testigos ma
yores de toda excepción, de Lis cua
les aparece que D. Joaquín Catalá 
hasta el .mes .de Setiembre de 1856 
había cobrado 3 rs. vn. por «ada uno 
de los ejemplares impresos de que se 
ha hecho mención, lo cual expresó 
el mismo, y mamfestó ademas tener 
un depósito de 7,830 rs. procedentes 
de aquellas exacciones y á disposición 
de sus inmediatos superires:

■Qiwí el Juez, de conformidad con 
el ministerio fiscal, pidió autoriza
ción para procesar áD. Joaquín Catalá:

Que el Gobernador no accedió á la 
referida petición, de acuerde con el 
parecer del Consejo provincial, el cual 
manifiesta que la Gomldon -de venta 
de Bienes nacionales de la provincia 
tenia conocimiento de .tales exaccio
nes, y que nada se le halda manifes
tado por la misma á Catalá para que 
no siguiese exágiéndolas:

Visto el art. 43 de la Instrucción 
de Si de Junio de 1853 para llevar á 
efecto la ley de L" de Mayo dei mis
mo, en que se previene el deber en 
que se hallan los Adminisíradore.s de 
entregar todos los meses en Tesore
ría las cantidades recaudadas en me
tálico:

Considerando que su infracción da 
lugar á responsabilidad administrati
va , pero no judicial, por ser de aque
lla especie la falta:

Considerando que ha habido error 
excusable en D. Joaquín Catalá., co
misionado de ventas de Bienes nacio
nales, nacida del tenor del oficio de 
la Dirección general del ramo de 21 
de Noviembre de 183.5 ruando le re
mitió los primeros- ejemplares impre
sses de escrituras al disponer la exac
ción á los compradores y redimistas 
de censos del coste de los gastos de 
papel é impresión hjándolos ea 3 rs..:

Considemndo que al obrar así Ca
talá lo hizo sin ánimo delucrarse, lo 
cual no constituye un delito, y que 
adenaaiscparéce quehábia dado cono
cimiento decsas exaeciones ó la Comi
sión de ventas de Bienes nacionales 
de la provincia , sin habérseie contes
tado por esta dependencia nada en 
contrario:

• Considerando que el mismo Catplá 
llevaba cuenta ,de la recaudación ,, y 
participó tener á disposición de sus 
inmediatos Jefes la cantidad de 7,850 
reale>s vellón: : ,

Considerando que ha sido posterior 
la resolución terminante de la Direc
ción general del ramo, declarando 
que eran gratuitos los mencionados 
documenlu.s impresos;

Las secciones opinan .que puede 
V. E. consultar a S. M.. se coafirme 
la negativa de autorización para pro
cesar, decretada por el Gobernador 
de la provincia de Valencia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei- 
ua (ÍQ. D. G.j resolver de conlóiuiddad 
con lo consultádo po-r dichas seccio
nes, de Real drdcR lo comimíco .á 
V. S. para &u Inteligencia y alectos 
coí’respomiíentes. Dios guarde.ái V . S, 
muchos anos. Madrid, 10 de J.ulio 
de i857.=Nocedal.=Sr; Gobcrruidor 
de la provincia de Valencia.

ANENCÍOS OFICIALES.

El pensionista qué sin causa legíti
ma y probada, á satisfacción del Vi
ce-protector, abandone bt.enseñznza 
y se dedique á ejercer la profesión 
arlíslicaL sin haber obtenido el cor. 
respondiente titulo , quedará obliga
do á reintegrar al Genservatorio Ia 
cantidad que por pension le haya sido 
abonada hasta aquella fecha.

La pensión se pierde por cualquie
ra de Las causas siguientes:

1. Conduela -reprensible, á punto 
de dar mal ejemplo á los demás 
alumnos.

2.’ Pérdida total ó parcial de la 
voz.

3? Desafinación , ó algún otro 
defecto lundamental calificado de in
corregible.

•4.® Falla notable de inteligencia.
5.® Imperfección física visible, 

causada por accidente ó enfermedad.
4 C.’ Inasistencia ó . desaplica

ción.
Las solicitudes se reciben en la 

.Secretaría de este Real Conservaío- 
:rio, silo en el edificio del teatro Real, 
calle de Felipe 5.^, desde las diez 
hasta las tres do la tarde.

Madrid , 9 de Julio de •1857.=Ei 
Vice-protector, Ventura de la Vega.

Beal. Conservalorio de Jñúsica 
y declamación^

En cumplimienito de lo mandado 
en el capitulo 8 del Bcglamenlo or
gánico, se abre matrícula para la 
provision de seis plazas de alumnos. 
Itensionistasde canto de ambos sexos.

IjOS pensiones serán de 4,006fs. vn. 
anuales cada uná. .

Las aspirantes á plaza de pensio, 
ansia presentarán una solicitud diri
gida al Vice-protector, acompañando 
su fé de bautismo y certificaciones del 
Gura párroco y de la Autoridad local, 
en las qué acrediten see de buena 
vida y costumbres.

La plaza de pensionista se conce- 
der<á, previo un detenido examen que 
•el aspirante sufrirá en .este Conserva
torio, ante una Junta de Profesores, 
el día que para ello sea citado.

Las cualidades que en el aspirante 
so requieren son: primera , ■ voz; se
gunda, inteligencia; y tercera, fi-' 
gua^a. . . ■ '

La matricula quedará cerrada el 
dia 20 de Setiembre.

La edad para aspirar á plaza de 
pensionistéi ha de ser desde-14 años 
á 18 las mujeres, y desde 16 á 21 
los hombres.

Podrá hacerse alguna eseepcion, 
respecto de la edad y época de la ad
misión, en favor del aspirante que 
posea .una orgamaeión-prívilegiada ó 
conocimientos en el arte.,

La pension' empezará á correr des
de el dia L.° de Setiembre próximo 
para Jos asphanies que hubieren ob
tenido .plaza antes de esa tocha.

Los pensionistas se obligarán, por 
escrito, bajo su íirma y la de sus pa
dres ó tutores, á no emprender el 
ejercicio do su profesión ha^a que, 
lermiuada su enseñanza , redban en 
los címeursos públicos,del Conserva
torio el lílulo cor respondiente..

Obtenido este, -quedará, obligado 
el pensionista á ejercer la profesión 
artística en uno de los teatros de 
Madrid durante pl primer año teatoal 
inmediato á su salida del Conservato
rio, siempre que .por dicho establecí- 
mieuto s.e^lc proporcione escriím'a.

Contaduría de Hacienda'pública de 
la provincia de Valladolid.

Los individuos de clases pasivas 
que perciben su.s habere.s por la Te
sorería de Hacienda pública de esta 
provincia por medio de apoderado, 
presentarán en esta Contaduría al 
oficial encargado de las mismas,-hasta 
el 25 del actual, las fes de existencia, 
sin cuyo documento no serán inclui
dos en Ias nóminas respeelivas, Va
lladolid 18 de Julio de í857..=^Este- 
bán Morales,

El Intendente Militar del .distrito de 
Castilla la Vieja. ' '

Hace saber: Que debiendo pro.ee- 
derse á contratar el suministro .de 
pan y pienso de las fuerzas del ejér
cito y Guardia civil, estantes y tran- 1 
seuntes por Rioseco, desde 1.'’ de | 
Agosto á fin de Setiembre pró.ximo, 
se convoca á una pública subasta á 
dicho fm, que tendrá lugar en esta 
intendencia de mi cargo á la una del 
dia 24 dei corriente, con arreglo ál 
pliego general de condiciones del ra
mo y modificaciones in traducidas en 
él, que estará todo de manifiesto en 
la Secretaría de dicha Intoadeacia; 
cu el concepto de que se admitirán 
proposiciones tanto á metálico corno 
por .sistema misto, que se reduce á 
suministrar un número determinado 
de raciones de pan por cada fanega 
de trigo que la Administración mili
tar entregará y á distribuir la cebada 
y paja, que .también entregará la 
misma, por una .módica retribución, 
VaUadoJid 15 de Julio de 1857..=José 
G. .de Terán, = Jí^tchíui Lsteuaga/ 
Secretorio.. :
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' ALCAMMA CONSTITUCIONAL DE VALMIMMW

Estado numérico de los detcnidós por i
los dependieres de la Alcaldía de esta Capital en et^rínner semesíre de este añon

aBsasaa

MENDICIDAD.
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É INDOGUMENTA- 

Ù0S.

HURTOS, ROBOS 
Y ESTAFAS. EMBRIAGUEZ

Varones Hembr. Varones Kémbr. Varones Hembr. Varones’ Hembr.

513 65 108 61 40 16 ;27

Varones Ílembr.

»

HERIDAS Y MALOS 
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BaemsosEE
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(^ 
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o
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AUTORIDAD.'
co en en
' "2

Varones Hembr.

3 5 5 1 16 , 6

RECLAMADOS' 

POR
LOS TRIBUNALES.

OOPISHBI

585

aEsazaaM.'

6 6 9
»

W

«

■ ............................... ........................ lililí ......... ................ I~------ ---  ■ ................... .....................................................

Valladolid 15 de Julio de 1857.=E1 Alcalde accidental, Antonio Ortiz Vega.

AyuntamÍG)ito Constitucional de 
Mayorga.

Teniendo qne ocuparse la Junta 
pericial do este pueblo en la toiina. 
clon del padrón de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria de osla jurisdic* 
clon, correspondiente ai año pró.ximo 
de 1858 para la derrama individual 
de la contribución territorial, es de 
necesidad, que, .todos los propicien los 
y cultivadores,, ya .sean vecinos ó lo-. 
rasteros , presenten en el término de 
quince dias en la Sécreínría de Ayun
tamiento, las relaciones juiadas pie- 
venidas en. el Hçal decreto de 50 de 
Majoré 1845; pues de no bacerlo así, 
lesjiarar.á el perjuicio que .establece 
él md. 54 del referido ileal decreto. 
Mayorga 17 de Julio de Io57. -El 
Alcalde, Marcos Prieto.^Juan Espi
ga, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Santervás de Campos.

El padrón do riqueza de este pue
blo y que servirá do base para la 
derrama de 1858, va a rectiíicarse 
por la Junta pericial del mismo. El 
tiempo concedido para la presenta
ción de las relaciones que exige el 
ileal decreto de 53 de Mayo de 1845, 
solo es de quince dias. Los propieta
rios, colonos, y demás que les inte
rese , pueden presentarías en la Se
cretaria de este Ayuntamiento al fin 
que se indica, si no quieren sulrir 
Ip.s efectos de la ley. Santervás; de 
Ikimpos 15 de Julio de 1857. ~ E1 Al
calde Presidente, Isidoro Martínez 
Villarroel.

Alcaldía Constitucional de Villa
nueva de los Caballeros.

. Para que la Junta pericial de esta 
villa,pueda con acierto rectificar el 
amiUramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción territorial de 1858, se invita á 
lodos los contribuyentes, así veninos 
comñ forasteros., presenten éñla So- 
cretaríadeeste Ayuntamiento, .relacio
nes de todas las fincas y demás utiíida- 
dcsque posean en este término juris- 
dicclonal, ppcl U;i'mino,deqninc<'dias 
desde la inserción de este anuncio en

el Boletín oficial, parándoles en otro 
caso el perjuicio, que baya lugar. Vi
llanueva de los Caballeros 13 deJulio 
de 1857 .=El Alcalde, Esteban Riñon.

Alcaldía. Constitucional de Cabe-, 
zon de Valderaduey.

Para que la Junto pericial proceda 
con el debido acierto á la forma
ción del amiUaramiento sobre que 
bá de recaer la contribución ter
ritorial en el año venidero de 1858, 
se bace preciso que todos los pro
pietarios de fincas rusticas y urba
nas, presenten sus relaciones jura
das en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el termino de quince 
días, pues pasados, no se les oirá 
en reclamación de agravios. Cabezón 
de Valderaduey 10 de Julio de 1857. 
=Miguel Mañueco Valdaliso.

Ayuntamiento Constitucional de 
Aídeamagor.

Se baila vacante la plaza do Ciru
jano titular de esta villa , con la de
lación de 6,000 rs. anuales satisfechos 
en la forma siguiente: 500 del pre
supuesto municipal, por la asistencia 
de los enfermos pobres; 5,800 que 
cobrará el Ayuntamiento á los veci
nos, y los 5,000 rs. restantes que se 
calcula de ajustes particulares, y ade
más los que se rasuren en sus ca
sas que serán unos sesenta , abona
rán nueve celemines de trigo cada 
uno, y por separado los partos y gol
pes de mano airada. Los pretendien
tes dirijirán sus solicitudes al Presi
dente de la Corporación, basta el dia 
9 de Agosto en que se proveerá. Al- 
deamayor 15 de Julio de 1857.= 
El A. P., Luciano Montaráz. = Euge
nio Martinez,. Secretario.

Don Lucas Ühiñoz y Dieí, Caballero 
de la Real y distiuguida orden 
Americana de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia de esta 
■villa de Villalán y su partido.

Por el presente mi primero y últi
mo: edicto cito, llamo y emplazo á 
Paulino Alonso Martinez, vecino de

Villavicencio de los Caballeros, natu- i 
ral de Fuente de Carbajal Juzgado de 
Valencia de D. Juan , marido de Ca
talina Rodriguez, para que compa
rezca ó se presente en la cárcel de 
este partido en el término de treinta 
dias contados desde el siguiente al de 
la publicación de este con los aperci
bimientos de ley, a fin de ser indaga
do en la causa criminal que contra 
el mismo y su convecino Francisco 
García (a} Monincs se está siguiendo, 
por testimonio del que refrenda,-por 
robo con asalto de tápias y Íractuia 
de un baúl de mil reales en monedas 
de napoleones y pesetas, en la tarde 
de venliuno de Diciembre último, al 
convecino Juan Manuel Barbero, así 
como para que las autoridades civiles 
y militares á que corresponda el do
micilio en que fuere bailado dicho 
procesado, le capturen y remitan con 
las seguridades debidas á este Juzga
do, en la forma que mejor convenga, 
pues asi lo tengo mandado por auto 
de este dia, y para su cumplimiento 
se acompañan á continuación las se
ñas generales del indicado sugeto que 
han podido adquirirse. Dado en Villa- 
Ion y Julio 15 de 1857.=Lucas Mu
ñoz. =Por mandado de su Señoría, 
Lorenzo de Torres Gil.

Señas. Estatura regular, cara re
donda, hoyoso de viruelas, color bue
no, aunque deberá estar cubierto, ojos 
castaños, barba poblada, de edad 58 
años. Se advierte que este procesa
do se ha tenido noticia haberse mu
dado el nombre y apellido.

D. Eugenio Garcia, Alcalde Constitu
cional de esta villa de Somosieri a, 
hago saber:

A todos los Sres. Gobernadores, 
Jueces de primera instancia. Coman
dantes de la Guardia civil. Alcaldes 
Constitucionales y demás autoridades, 
en donde estemi exhor to fuere pi esen 
tado, practicaran las mas eficaces di
ligencias en la busca y captura de 
Benito García, natural de este pueblo, 
quinto declarado con el número tres, 
pox este Ayuntamiento en 54 de Ma
yo de este año, y mediante no haoerse 
preseutaijlo, para el- dh’ ^^^‘ declara
ción de soldado', ni tampoco se haya

presentado para el dia 10 del corrien
te para la entrega de los quintos en 
la Caja, el Ayuntamiento lo ha decla
rado por prófugo; por lo que ruego y 
encargo á todas las Autoridades por 
donde este mi exhorto fuere presen
tado, practicarán las mas activas di
ligenciasen la busca y captura dei es- 
presádo Benito García, y aprehendido 
que sea, me lo remitirán á mi dispo
sición con toda seguridad, quedandoyo 
al tanto siempre que los suyos vea, 
circulándola de unasenolras Justicias, 
y poniendo el debido cumplimiento á 
continuácion. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Somosierra 15 de Julio 
ñe 1357 .=Eugenio Garcia.=Vicente 
Sanz, Secretario.

Señas del fugado. Edad 50 años, 
estatura 5 pies, pelo negro, ojos azu
les, nariz regular, cara idem, barba 
lampiña, color moreno; viste do pan
talón y blusa a la clase de delantero 
de diligencias.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Don José Sabalér, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de VaUa- 

’ dolid y su partido.

Por el presento cito, llame y em
plazo á todas las personas que so 
crean con derecho á los bienes del 
difunto Federico Kern, natural de 
Alemania, y vecino que fue do esta 
Ciudad, á fin de que en término do 
treinta días, contados desdo el en 
que este anuncio se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia, com
parezcan en este Juzgado por medio 
do Procurador eon poder bastante, a 
testimonio dei Escribano que refren
da, á deducir el de que se crean asis
tidos; con apercibimiento de que pa
sado dicho término sin venficario, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 14 de Jubo 
de 1857,=José Sabatér.=Por man
dado de su señoría, Simon de Moneo.

Ha desaparecido un macho del 
pueblo de Vega do Rioponce, de las 
señas siguientes: negro, de 7 cuar-
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tes poco inas ó menos, bastante zan- 
carroso ó chambo, no ha concluido 
de pelechar, y en la parte superior 
de la cola está un poco rozado. La 
persona que le hubiere hallado ó tu
viere razón de él, la dará al Alcalde 
de dicho pueblo de Vega de Riopon. 
ce, y será gratificada.

A voluntad del Exorno. Sr. conde 
de Bivadabia, se vende la piedra de 
su castillo de Mucientes; al efecto, 
se señala el remate para el dia 2 de 
Agosto próximo y hora de las once 
de la mañana, en la habitación de su 
Administrador D. Toribio Cob, calle 
delà Corredera de San Pablo núm. 18.

ALMACEN DE MADERAS.

Se venden todas las maderas de 
Soria y de la tierra que existen en 
el almacén de Manuel Caballero, sito 
en la Ronda de S. Anton, á precios 
muy arreglados, ya sea en partidas 
sueltas, ó ya en junto. Tambien se 
cede el local donde están depositadas.

Estará abierto desde las ocho á las 
doce por la mañana, y de tres á siete 
por la tarde.

Se venden cuatro mil quinzales que 
están cortados en el pinar titulado 
de Valviadero.

Tambien se vende el aprovechae 
miento de corteza y leña de doscien
tos cincuenta pinos grandes, que se 
están cortando en el mismo. Los que 
deseen adquirir el todo ó parte de 
dichos efectos, pueden pasar al espre- 
sado pueblo de Valviadero.

Se vende una casa sita en el casco 
de esta Ciudad, calle de las Parras 
núm. 54, perteneciente á la última 
venta de Bienes Nacionales. La per
sona que desee su adquisición, puede 
pasar à la redacción del Boletín, don
de se le dará razón.

El que hubiere perdido un saco con 
unas maromas y algunas frioleras 
mas, pasará á recojerlo á la casa de 
Isidoro Perez, el tocinero, en el Cam
pillo núm. 7.

agía
DE

ALCALDES Y JUEGES DE PAZ,
POR

05. Scatito SCcuiauDe® S’tcóiw.

Esta óbra constará de un tomo re
gular en 8." mayor que es el mas 
manejable.

El precio de suscricion será el de 
10 reales por cada ejemplar, que se 
satisfarán en el acto de recibirle.

La suscricion quedará cerrada en 
todo el mes de Julio.

Terminado el tiempo designado 
para hacer la suscricion, será 16 rs. 
el precio de la obra.

Se suscribe en esta Ciudad, libre
ría de Roldán.

BUENA OCASION

PARA LOS CONSTRUCTORES DE OBRAS.

Con un descuento de un 30 por 100 
de su valor, se vende ó da en arrien
do en la calle de la Platería núm. 18, 
un cscelente carro de mano y un apa
rejo ó polipastro, único en su clase 
que existe en esta Ciudad, que puede 
elevar ó descender grandes masas de 
peso á la altura que permite la ma
roma, cuya longitud consiste en 280 
pies, su espesor 2 pulgadas y cuarto 
de diámetro.

Respecto á su estado, baste decir 
que se construyó hace un año.

Tambien se vende la piedra sillería 
que aparece en la plazuela del Por- 
tugalete.

Plaza de 'Toros de TaUadoUd»

CONTRATA DE CABAL! OS.

El Domingo 2 de Agosto de 1857 á 
las doce de la mañana, se celebrará 
el remate del servicio de caballos pa
ra las corridas de toros de la próxima 
feria.

Las personas que gusten interesar
se en esta contrata, acudirán á la 
Escribanía del Número de D. Domin
go Fernandez, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones, y 
en la cuál se celebrará el remate.

En la Librería y encuademación 
de Aguilar, Portales de Espadería 
núm. 13, se compran y cambian toda 
clase de libros, y se admiten estos 
á cuenta de encuadernaciones.

¡EL AMIGO DE LOS ESPAÑOLES!
PILDORAS HOLLOWAY,

Privilegiadas jjor casi todos los Go
biernos de Etiropa. Recomendadas por 
los Médicos mas célebres de la época. 
Conocidas con unánime aceptación en 
todos los países del mundo y mas par

ticularmente en España.

Estas célebres Pildoras son eficací
simas para obtener la purificación de 
la sangre, para fortificar las constitu
ciones débiles ó debilitadas, y para 
curár toda clase de enfermedades por 
secretas y escondidas que sus causas 
se encuentren en lo mas recondito 
de los manantiales mismos de la vida.

La acción de estas Píldoras va á bus. 
car los gérmenes del mal en donde 
quiera que se hallen, y sin necesidad 
de crisis violentas, ni de sufrimientos 
de parte del paciente, producen efec. 
los curativos casi milagrosos, y que 
solo por el teslimoniode una constante 
é infalible esperiencia han podido lle
gar á ser creídos. Estas no son meras 
y aisladas aserciones, ni tampoco vi- 
sienes de una imaginación calentu
rienta, sino hechos positivos por la 
aclamación unánime, que ha declara, 
do estas Pildoras como una verdade. 
ra fuente de salud para el género hu. 
mano.

Los archivos del Profesor Holloway 
en su casa central de Lóndres conlie- 
nen una cantidad inmensa de certifi
caciones, cuya exactitud se ha hecho 
constar de la manera mas auténtica po* 
sible, poniendo asi fuera de duda la in' 
falibilidad de este medicamento. Nue. 
vas y numerosas certificaciones llegan 
diariamente de todos los p,aises y es
critas en todos los idiomas, porque 
las Píldoras Holloway son hoy cono, 
cidas en todos los países civilizados 
Á la universalidad de su eficacia en to
dos los climas y contra todas las en. 
fermedades es un hecho que ni aun 
los mas escépticos se atreven á dis. 
putar.

Los Médicos mas célebres y las cor 
poraciones facultativas mas distingui
das de Europa las recomiendan y la^ 
emplean para su clientela por el inti. 
mo convencimiento que abrigan de 
que no pueden hallar un remedio nj 
mas general, ni mas seguro, ni mas 
eficaz, sobre todo en los climas cáli
dos, en donde las enfermedades se 
presentan con tanta fuerza de acti
vidad, que la muerte suele, seguir 
muy de cerca á los primeros sínto
mas, haciendo asi inútiles los efectos 
de los otros medicamentos por 1^ 
lentitud de su acción.

Las Píldoras Holloway son eficacísi
mas muy especialmente para las si
guientes enfermedades:

Accidentes epilépticos.
Asma. .
Calenturas de toda especie.
Debilidad ó falta de fuerzas por 

cualquiera causa.
Dolores de cabeza. 
Disenteria.
Enfermedades del hígado.

— Veneréas.
Erisipelas.. 
Hidropesía.
Ictericia.
Indigestiones. 
Inflamaciones. 
Irregularidades de la mestruacion. 
Jaqueca, 
Lombrices de toda clase.
Lumbago ó mal de riñones. 
Manchas en el cútis.
Obstrucciones.
Síntomas secundarios.
Tísis é consunción pulmonar.

En Madrid se venden en los estable
cimientos dei Sr. Ulzurrum, Barrio ' 
Nuevo, núm. 11, y Sres. Borrell Her
manos, calle Mayor, núm. 17.

Estas Píldoras son elaboradas bajo 

la inspección personal del Profesor 
Holloway, y cada caja va acompañada 
dé una instrucción impresa en espa
ñol, que esplica el modo de hacer 
uso de ellas. .

Los depósitos principales para la 
venta son en los eslablecímientOB del 
mismo Profesor, Lóndres, Strand, 
244, y New York; Maiden Lane, 80.

En Valladolid en el establecimien
to del Sr. Perez Minguez, calle de 
Santiago, y en las principales boticas 
de la provincia.

En las demas provincias, en todas 
las principales boticas y droguerías.

En España los precios ai pormenor 
son los siguientes:

Cada caja conteniendo cuatro 
docenas de Pildoras 7 rs.

Cada id. id. doce docenas.. . 18 
Id. id. veinticuatro docenas. 28

Comprando los tamaños mayores 
se obtienen grandes ventajas.

AGEiVíE HE NEGOCIOS
T MEMORIALISTA,

Plazuela del Val, caseta número 3.

Se presentan las cuentas de repar
timientos vecinales, se ejecutan la- 
liquidaciones necesarias hasta conses 
guir su aprobación y se hace: cual
quiera otra diligencia que ocurra á 
los Ayuntamientos de los pueblos.

Se hace toda clase de cobranzas, 
prévia la autorización necesaria, bien 
sean en Tesorería, Corporaciones ó 
personas particulares.

Se hacen pagos en Tesorería, ofici- 
na.s de amortización y recaudación 
correspondientes á contribuciones, 
loros, censos y vencimientos de com
pras de Bienes Nacionales, estendiendo 
ai efecto las oportunas obligaciones.

Se previenen inventarios y ejecutár 
las cuentas y particiones.

Se hacen obligaciones privadas con 
toda la validez necesaria.

Se escriben cartas y memoriales 
con toda perfección.

Se asiste como hombre bueno á 
juicios de conciliación y verbales, ya 
como demandante ó demandado, y se 
estienden papeletas de citación.

Se copia toda clase de documentos 
y se dá razón para la colocación de 
sirvientes de ambos sexos.

De lodos los negocios que se la con- 
fien á esta Agencia, se dará razón de 
su estado cada ocho días.

Los estados de nacidos, casados 
y defunciones que tienen que re
mitir todos los trimestres los Ayun
tamientos al Sr. Gobernador de la 
provincia, se hallan de venta en la 
imprenta del Boletín oficial.

Tambien se hallan impresos li
bramientos, cargaremes y cartas 
de pago para los ramos de propios, 
arreglados á los modelos de la Su
perioridad, como también papel 
para amillaramientos, á precios 
económicos y en papel de hilo.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plaxuela de las Angustias, núm. 3.
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